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FICHA DE RESUMEN

CONTEXTO Y PROPUESTA DE VALOR

Marco dual convergente: PIM (RD 1695/2012) para contaminación marina y autoprotección autonómica heterogénea.

Oportunidades de integración documental optimizando cumplimiento especializado ante administraciones competentes

diferenciadas según tipología de emergencia.

PROBLEMÁTICAS CRÍTICAS IDENTIFICADAS

Tramitación competencial diferenciada: PIM según ubicación: capitanías marítimas (interés general) o autonómicas con

informe vinculante capitanía. Autoprotección según criterios autonómicos variables sobre ámbito territorial y umbrales

aplicación.

Heterogeneidad normativa territorial: Mosaico autonómico con criterios variables sobre lámina de agua, concesionarios y

coordinación municipal. Interpretaciones sobre inclusión espacios marítimos generando ambigüedad regulatoria.

Coordinación interadministrativa operativa: Definición responsabilidades según tipología emergencia, protocolos

comunicación diferenciados y coordinación con servicios marítimos especializados versus terrestres.

VALOR ESPECÍFICO PARA RESPONSABLES

Interpretaciones especializadas sobre aplicabilidad diferenciada reduciendo cargas administrativas. Protocolos efectivos en

emergencias reales coordinando servicios marítimos-terrestres especializados.

LÍNEAS DE TRABAJO PRIORITARIAS

Integración documental especializada: Sistemas integrados PIM-autoprotección aprovechando sinergias, análisis riesgos

diferenciados y protocolos activación según autoridad competente específica.

Tramitación coordinada multiagencia: Estrategias ante capitanías/autonomías, seguimiento normativo evolutivo y

construcción relaciones institucionales diferenciadas.

Implementación operativa diferenciada: Formación especializada contaminación marina versus emergencias generales,

sistemas alerta diferenciados y coordinación simulacros validando efectividad integrada.


